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DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID
SE PUBLSOÁ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . « • « 2 pesetas.
Trimestre,. . • • • 6 id,

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende h.ech.a la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio ae cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESIDEBCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIU fq. D. g.), 

S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(G-aceta del 13 de Octubre de 1909.}
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IIINISTERIO DS Li SOSSUiCION

SEAL ÓBDEN.

Vista la consulta que eleva á 
este Ministerio la Junta del Cen
so de esa provincia, por conducto 
de V. S., interesando conoce? si 
deben tenerse en cuenta los ar
tículos 51 al 60 de la ley Electo- 
Tiil en lo que afecta á las eleccio
nes de Diputados provinciale-):

Considerando que el artículo 
1.“ del Real decreto deadaptación, 
de 9 de Septiembre último, esta
blece que en las elecciones de 
Diputados provinciales, tanto par
ciales como de renovación ordi
naria, se tendrán en cuenta para 
el procedimiento activo electoral 
que deba seguirse en su celebra
ción los preceptos do la ley Eleo 
toral vigente de 8 de Agosto do 
1907,.

S. M. el Rey (q. D. g), ha te
nido à bien disponer, evacuando 
dicha consulta, que el procedi- 
i^ienio activo electoral basta ter

minar los escrutinios generales 
por las Juntas provinciales del 
Censo, será el marcalo en los ar
tículos 30 al 60 de la ley Electo
ral, en cúanto.afecte á la elección 
indicada y en forma análoga â la 
empleada para las elecciones mu
nicipales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para que inmediatamente lo pon
ga en conocimiento del Presiden
te de esa Junta provincial del 
Censo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Octubre 
jel909.—Cí^rya.—Señor Gober
nador civil de Córdoba.

[Gaceta del 12 de Octubre de 1909.)

CIRCULAR

Corresponde á las Juntas pro
vinciales de Beneficencia como 
auxiliares y en representación 
del Protectorado el cuidado de los 
Establecimientos benéficos de la 
respectiva demarcación, intervi
niendo especial y directamente 
en el cumplimiento de cuantas 
disposiciones les afectan, y te
niendo en cuenta la naturaleza 
esencialmente jurídica de mu
chas cuestiones relativas á aqué
llos, se impone la necesidad de 
unificar el criterio que debe pre
sidir en la aplicación de las dis
posiciones emanadas de este Mi
nisterio, á fin de procurar la efi
cacia de los procedimientos admi
nistrativos y judiciales en cuanto 
afecte á la Beneficencia particu
lar, y que la acción y cooperación 

i de las Juntas provinciales surta 

los efectos qué el legislador se 
propuso al instituiría.

Con estos propósitos parece 
necesario y conveniente que el 
Protectorado señale la línea de 
conducta á que dichas entidades 
deben amoldarse en cuestiones 
que hoy importa regular, sin per
juicio de que su intervención se 
extienda á otros extremos no 
menos interesantes de la Instrue- » 
ción de 14 de Marzo de 1899. l 

Las investigaciones de los bie- | 
nes y valores de Beneficencia j 
reglamentada en el capítulo 4.° ; 
de la Instrucción del Ramo, su- ■ 
pone una tan múltiple y variada 
tramitación, que por su naturale
za jurídica, exige gran atención 
y sumo cuidado. Se trata de en- l 
centrar y de identificar los bie
nes y valores, para después pro- ; 
curar su restitución al Instituto 
benéfico á quien pertenezcan, y 
es fácil comprender que desde 
que se inicia, hasta que se ter
mina, hay que resolver y plan
tear cuestiones jurídicas siempre 
de verdadera importancia y de 
indudable transcendencia.

La Instrucción contiene el pro- 
cediinienV» general, señalando la 
competencia y atribuciones de 
las Juntas, y aunque se hallan 

; constituidas con elementos que 
¡ garantizan el acierto en su ges- 
! tión, no basta, sin embargo, para 

que el resultado sea completo.
Eldiferentecriterio en análogas 

cuestiones, la interpretación dis 
¡ tinta del mismo texto legal, la 
1 necesidad, en fin, de resolver ca

sos nuevos ó dudosos, que tan 
frecuentes son en Ía aplicación 
del Derecho, La inspirado á este 
Ministerio la idea de unificar esas 
diferentes opiniones y criterios, 
examinarlos, y en su vista resol
ver cuáldeba serla interpretación 
legal que haya de darse al pre
cepto cuya aplicación sea dudosa, 
obscura, ó por lo menos discuti- 
hlo, y para que de esta manera, 
al propio tiempo que se facilita el 
funcionamiento de las Juntas, el 
Centro directivo vele siempre por 
el fiel cumplimiento de la legis
lación del Ramo, exponiendo su 
criterio en el asunto, casi siempre 
origen de pleitos y do litigios, 
sobre todo cuando se trata de 
hacer efectivos créditos, de reduc
ciones de consos, reclamación de 
aoualidades, etc., en que so pue
do oponer á la acción investiga
dora alguna excepción de Dere
cho civil.

Para la resolución de la con 
sulta so remitirán á este Minis
terio todos los antecedentes de la 
cuestión, y asimismo el dicta
men del Letrado, para de este 
modo, al resolver, se puedan 
apreciar los hechos y fundamen
tos legales en su totalidad.

De no menor importancia es 
lo relativo á las cuestiones liti
giosas, en que como demandan
tes sean parte las fundaciones.

La necesidad de agotar el pro
cedimiento y recursos adminis
trativos antes de que conceda 
este Ministerio la autorización 
que para litigar necesitan loa
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institutos benéficos y la inefica
cia ó inoportunidad de aquélla, 
es otro punto eseucialísiino que 
también requiere que por el Pro
tectorado se le preste la debida 
atención, procurando por este 
medio evitar los perjuicios que la 
Beneficencia sufre, lo mismo si 
se inician pleitos, nala necesa
rios, como por la presentación de 
demandas á todas luces temera
rias ó interposición de recursos 
extemporáneos.

Varias han sido las resolucio
nes emanadas de este Muiisterio 
con objeto de normalizar extremo 
tan importante, especialmente la 
Real orden de 28 de Noviembre 
del pasado año, cuyos efectos no 
han podido ser más eficaces, per
mitiendo á este Centro conocer 
en sus menores detalles las cues
tiones litigiosas que ante los Tri
bunales se ventilan; pero las exi
gencias de la realidad y sus con
tinuas enseñanzas han demostra
do que falta algo por hacer y que 
el Protectorado debe toner cono
cimiento de los hechos que ori
ginen los pleitos antes de ejerci
tarse la correspondiente acción 
ante los Tribunales, siempre que 
sea posible, para de este modo 
evitar, tanto perjudiciales desis
timientos como bochornosas con
denas en costas, que tanto menos
cabo causan en la personalidad ó 
entidad jurídica que las ocasiona.

Pero no se ha de limitar este 
Ministerio á encarecer la necesi
dad de la consulta previa en los 
casos ya indicados, sinoque dicho 
trámite hadeentenderse también 
obligatorio, antes de que los L - 
trades y Juntas de Beneficencia 
interpongan contra las resolucio
nes ju liciales los recursos que 
sean procedentes, es decir, que 
dictada resolución apelable, se 
consulte, con remisión de cuan
tos antecedentes sean precisos, la 
pertiuenciade entablar el recurso.

De esta manera, al propio tiem
po que se completa función tan 
importante, se unifica el criterio 
jurídico que informa al pleito y 
se evita la ^interposición de re
cursos inoportunos y perjudicia
les para los intereses de las insti
tuciones benéficas, entendiéndo
se que al elevarse los documen 
tos y antecedentes se remitirá 
tanto en uno como en otro caso, 
el informe ó dictamen de la Co
misión de Derecho, de las Juntas 
ó del Letrado del Patronato, como 
elemento de juicio indispensablo 
para el más completo conocimien
to de la cuestión.

Claro está que cuando los tér
minos sean tan limitados como 
angustiosos, se pueda prescindir 
de la previa consulta, tanto para 
presentar demandas como para 
interponer apelaciones, sin per
juicio, no obstante, de remitir á 
este Ministerio los antecedentes 
necesarios para que tenga com
pleto conocimiento del asunto y 
de su trámite y decid» lo perti
nente.

Para la resolución de las con
sultas nacidas de los expedientes 
de investigación á que antes so 
hace referencia, como para dar 
instrucciones en los pleitos, se 
encomiendan dichos servicios á 
la Abogacía del Estado de la DÍ-- 
reccion General de Administra
ción, y á ésta se enviarán direc
tamente expedientes y documen
tos para su examen y resolución 
por el Director general, en armo
nía con las facultades que á la 
misma y á este Ministerio compe
ten en el ejercicio del Protectora
do, y se consignan en los artícu
los 7.” y 8.” de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899.

Por último, la reglamentación 
del Cuerpo de Letrados de Bene
ficencia esotra de las modifica
ciones que impone la defensa en 
juicio de las fundaciones, si la 
intervención de los mismos ha de 
ser fructífera y de prácticos re
sultados para el fin que se persi- 
guo-

Autorizado este Ministerio por 
el artícu'o 26 de la Instrucción 
del Ramo para la designación y 
nombramiento de los Abogados 
de BíUeficencia que las necesida
des del servicio exijan, y con el 
propósito de que tal representa
ción se encuentre establecida allí 
doude las necesidades lo deman
den, es de suma conveniencia la 
designación de Letrados de Bene
ficencia en todas las poblaciones 
en que se hallen constituidos y 
establecidos los Tribunales ordi 
narios y existan Juntas provin
ciales y municipales de Benefi
cencia. -

Al efecto, es conveniente que 
en dichas pobiaciones se hagan 
los oportunos nombramientos 
donde no hubiese Letrados de Be
neficencia, y así, en lo sucesivo, 
ésta no sufrirá el perjuicio que la 
dilación supone, y desde el pri
mer momento se verán ampara
dos y defendidos intereses tan 
respetables, entendiéndose que 
rales nombramientos han de re
caer necetariamente en Aboga
dos que reúnan las circunstan

cias que exige el artículo 27 de 
la Instrucción.

En su virtud, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver;

I .° Q re cuando se suscite du
da en la tramitación ó propuesta 
en los expedientes de investiga
ción principalmente que tengan 
por objeto redenciones de censos, 
éobro de créditos pertenececien- 
tes á las fundaciones, percibo de 
anualidades y otras cuestiones 
análogas, se eleve por la Junta 
provincial la oportuna consulta 
á la Dirección General de Admi
nistración, acompañando á aque
lla los documentos necesarios 
con informe de Letrado.

2 .° Que antes de iniciar cual
quier acción á nombre de la Be
neficencia, ante los Tribunales, 
se remitan los documentes y an- 
tecelentas que la just:fiq ten con 
informe del Letrado á dicha Di
rección General, que dará las 
instrucciones convenenientes.

3 .” Que cuando se trate de 
interponer recursos ordinarios ó 
extraordinarios contra resolucio
nes ju iiciales dictadas en pleitos 
en que la Beneficencia sea parte, 
se consultará igualmente la pro
cedencia de entablarlos, y al efec
to, se remitirán las copias de ¡as 
sentencias, documentos é infor
me de Letrado.

4 .” Que cuando los términos 
judiciales en que la acción haya 
de ejercitarse ó interponerse el 
recurso sean perentorios, desde 
luego, y sin previa consulta, se 
presente la demanda y se prepa
re la apelación, dando cuenta á 
este Ministerio, con remisión de 
los antecedentes, para que re
suelva lo que sea procedente, se
gún los casos.

5 .“ Que la propuesta de reso
lución de las consultas y de las 
instruccions en pleitqs y apelacio
nes deberán formularse por los 
Abogados del Estado do la Direo- 
cion General do Administración, 
reservándose la décision á este 
Centro, al cual se remitirán direc- 
tamente por lasJuntas provincia
les los dictámenes, documentos y 
antecedentes necesarios.

6 .’ Que se dé carácter gene
ral á esta resolución, y, ai efecto, 
se publique en la Graceia de Ma
drid y Bolelines oficia^,es de las 
respectivas provincias, recomen 
dando su fiel y exacto cumpli
miento; y

7 .” Que se proceda al nombra
miento y designación de los Le
trados que hayan de representar 
à la Beneficencia en las poblacio

nes donde existan Juntas provio. 
ciales ó municipales. Juzgados de 
primara instancia ó Audiencias 
y que no cuenten con Abogados 
que ostenten dicha representa
ción.

Madrid, 30 de Septiembre da 
1909.—Cierva.—Señor Goberna
dor civil, Presidenta de la Junta 
Provincial de Beneficencia de ...

(Gaceta del 3 de Octubre de 1909.^

diNiSTEílO DE LA GOBEMACIOS.

Inspección General de Sanidad 
Exterior.
CIRCULAR.

Según noticias oficiales reci
bidas en este Centro se hm pre
sentado algunos casos de enfer
medad sospechosa, como de peste 
bubónica, en el campamento 
francés do Casablanca, por cuyo 
motivo se hará constar en las 
patentes de Sanidad, expedidas 
para dichas procedencias, la ex
presada circunstancia.

Lo que so hace público para 
conocimiento de nuestras Autori
dades sanitarias y casas navieras 
cuyos buques tocan en puertos 
españoles.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 
1999. — El Inspector general. Ma
nuel Marlin Salazar.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla.

{Gaceta del 11 de Octubre de 1909.')

IMimOOML
JUNTA PROWAWWIGENUIA.

CIRCULAR.
Siendo muy contados los pre

supuestos presentados hasta la fe
cha por los representantes de fun
daciones de carácter particular, 
se les recuerda por ¡a presente la 
obligación en que se encuentran 
de remitirles á la mayor brevedad 
redactados en triple ejemplar, 
conforme á los modelos de la Ins
trucción de 14 da Mirzo de 1899 
ydebidamente reintegrados, pues 
en otro caso se exigirán á los se
ñores Patronos de esta provincia 
las responsabilida les á que hu
biere lugar por incumplimiento 
de tan importante servicio.

Valladolid 14 de Octubre de 
1909.—-El Goberna lor Presiden
te, Juan Antonio Perea.—El Se
cretario Administrador, Hernan
do Gomes Redondo.
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NúM. 2.559.

IntervenciDn de Hacienda de la pravincia de Valladolid
SECCIÓN DE TENEDURÍA

Vencimientos del mes de Octobre de 1909.
RELACION do los couipradores de fincas de bienes desamortizados, cuyos plazos vencen en el expresado mes

Nombres 
de los compradores Vecindad Clase y nombre de las fincas Procedencia

•
Número del 
inventario

'férmino municipal 
donde radican 

las fincas

<í 2

o o

• C
’ Q

Vencimientos

IMPORTE DE LOS PLAZOS DE^

1 soporto
Estado 1 ¿j Propios

TOTAL.

Ptas. Ots.

D. Ignacio Anton 
» Valentin Granado 

^yuntamientode Quin
tanilla de Trigueros

San Cebrián
Corrales de Duero

Quintanilla deTrigueros

Lote de 4 fincas rústicas 
Id. de 25 id. id.

Excepción de venta de los prados

Estado 
Id.

Propios

12044 y otros
4858

»

San Cebrián 
Curiel

QuíbíidíIU do Trigaeros

5.°
4.“

4.°

18 Obre. 1909
11 id., id.

14 id. id.

Totales. . .

82
120

»

202

405

»

405

82 
120

405

607

Lo que se hace publicó para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la Instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía ejecutiva de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 9 de Octubre de 1909. - V.® B.®
El Interventor de Hacienda 

Esteban tí. Peeress.
El Tenedor de Libros, 

Manuel Jimeneg.
El Delegado de Hacienda, 

A. Feito.

ufúuciinizxistxacioxa. ixxtxxxicip sil

Núm. 2 531.
Arroyo.

Tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día cuatro del corriente^ 
para cubrir el déficit de tres mil setenta y una pesetas y cuarenta 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir 
en este Municipio durante el proximo año de mil novecientos 
diez, á saber:

Arroyo á 5 de Octubre da 1909.- 
Mauzauo.—El Secretario, Ricardo

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,

Pesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pisetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaet<ia,

Paja de todas clases, .
Leña de id.........................

Kilogramo.
Id.

212500,
94640

0‘05
0‘05

OO‘l 2125
946 40

Total • • • • • ♦ • 307’1*40

—El Alcalde Presidente, Gil García 
B. Montiano.

punto y que para tomar parte en 
la subasta será indispensable el 
depósito del dos por ciento de la 
cantidad que sirve de base para 
aquella con arreglo á lo prevenido 
en el caso último del artículo 287 
del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898 Si la primera subasta 
no tuviera efecto por falta de 
licitadores se celebrará la segun
da el día 3 del próximo mes de 
Noviembre á igual hora y en el 
mismo local, guardándose para 
ello las formalidades que deter
mina al artículo 281.

Portillo 11 de Octubre de 1909.
.—El Alcalde, Pedro Fuente.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

. NüM. 2,596.

Portillo.

El día 23 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la su
basta pública por pujas á la llana 
y á venta libre de los derechos 
Que devenguen las especies de 
consumos durante los años 1910, 
1911 y 1912, bajo el tipo de 
24.383 pesetas 82 céntimos, que 
iuiporta el cupo del Tesoro de los 
tres anos y en el que se encuen
tra comprendido el tres por cien
to para cobranza y conducción. El 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo que 
61 acto terminará á las trece en

Núm. 2.598.

Santibañez de Valcorba.

No habiendo sufrido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta que presido, con la auto
rización do la Superioridad, el 
día 7 del próximo Noviembre de 
diez á doce de su maúana tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de 
esta localidad la primera subasta 
con venta exclusiva de las carnes 
frescas y saladas, aceites y petró
leos, vinos y vinagres, aguar
dientes, licores y conservas por 
espacio de un año y bajo el tipo 
de 1.520 pe3etas28céntimos,com- 
prendiéndose tambien la sal co
mún. Las demás especies á la 
venta libre bajo el tipo de 301 
pesetas 18 céntimos, que impor
tan los cupos del Tesoro y recar
gos autorizados. Los licitadores 
habrán de consignar en el acto 
de la subasta el 5 por 100 dei 
importe que la proposición abra 
ce. Lis demás condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. Si 
no tuviesen efecto las subastas ea 
el día señalado se celebrará una 
segunda subasta el dia 21 del 
mismo en las propias horas y 
local. Si tampoco sufriere efecto 
se celebrará una tercera y última 
el día 8 del próximo Diciembre 
en las horas y local que las an
teriores.

Santibañez de Valcorba á 11 de 
Octubre de 1909,—-El Alcalde, 
Pedro Parra.

NuM. 2.601.
Santovenia.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados como medio 
para cubrir el cupo de consumos 
en el año de 1910 en primer tér
mino los conciertos gremiales 
voluntarios en todas las especies 
sujetas al impuesto, se invita por 
la presente á los gremios de esta 
localidad para que los solicitantes 
puedan pedirlo en término de 
cinco días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde que el pre
sento aparezca inserto en el «Bo
letín ofical» da la provincia,pues 
pasados éstos sin verifioarlo, se 
entenderá que renuncian á ello.

Santovenia 6 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Miguel An
drés.—P. S. M., Agustín Casta
ñeda, Secretario.

Núm. 2.602.
Santovenia.

Terminadas las listas cobrato- 
rias de la contribución sobre edi
ficios y solares de este distrito 
municipal para el año de 1910, 
.se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento portérmino dé ochb días, 
contados desde la inserción deeste 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellas comprendi
dos puedan alegar las reclamacio
nes que á su derecho aduzcan, 
pues pasado dicho plazo no se ad- 
.milirá ninguna.

Í Santovenia 6 de Octubre de í
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1909.—El Alcalde, Miguel An
drés.—P. S. M., Agustin Casta
ñeda, Secretario.

Nôw. 2.604.

Santovenia.

Eomi ido y aprubido por este 
Aynntaiuiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1910, queda expues
to al público en la Secretaría delà 
expresada Corporación por térmi
no de quince díasen cumplimien
to del artículo 146 de la ley Mu
nicipal.

Santovenia 6 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Miguel An
drés —P. S M., Agustín Casta
ñeda, Secretario.

NúM. 2.620.

Villanueva de los Caballeros.

Terminado el repartimiento de ? 
la contribución urbana de esto [ 
distrito municipal para el año | 
1910, se encuentra de manifiesto 1 
al público en la Secretaría de este : 
Ayuntamiento por término de 1 
ocho días, à contar des le el en - 
que tenga lugar la inserción del ■ 
presente en el «Boletín oficial» de ' 
la provincia, para que durante el í 
mismo pueda sor examinado por ’ 
los contribuyentes en él corn- i 
prendidos y prosentar las recia- í 
maciones que á su derecho les 1 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pro- í 
sentón.

Villanueva de los Caballeros á ’ 
11 de Octubre de 1909. — Bl Al
calde, Teodosio Gonzalez.—El Se
cretario, Crescencio Franco.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento do

Villalba del Alcor

NüM. 2.599.

Villanueva de los Safantes. |
El Ayuntamiento y Asociados \ 

de la Junta municipal de esta vi- | 
11a, ha acordado para hacer efec- i 
tivo el cupo de consumos para el j 
año 1910, el Repartimiento veci - j 
nal de todas las especies sujetas 1 
al impuesto. í

Lo que se hace público á los 1 
efectos legales. f 

Villanueva de los Infantes 10 | 
de Octubre de 1909. — El Alcaide, | 
Jotó Perez —Julián Lázaro, Se- i 
cretario. 1

—-- -----^----------- 1

NuM. 2.600.

Villanueva de los Infantes.

Se hallan terminadas las listas 
Cobratorias do Edificios y Solares 
de esta villa, para el año 1910, 
y expuestas al público por el pla
zo de ocho días; y la Matrícula 
Industrial para dicho año por el 
plazo do diez días, á fin de que 
los contribuyentes comprendidos 
en dichos documentos puedan 
presentar reclamaciones.

Villanueva de los Infantes 10 
de Octubre de 1909 —El Alcalde, 
José Perez.—Julián Lázaro, Se
cretario.

NuM. 2.597.
Viloria.

El día 23 del actual á las onco, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo la Presidencia del 
Alcalde que suscribo ó Concejal 
que le represente, la primera 
subasta á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies 
de consumos y sus recargos on el 
próximo año do 1910, bij, el tipo 
de 1.144 pesetas y 40 cóntim .s y 
pliego de oondiciones que se bi
lla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntaniiento para cono
cimiento del púb ico.

Si en dicho día no hubiese li 
citador, se celebrará una segunda 
el día 3 del próximo Noviembre 
á la misma hora, con la única 
variación de que en ésta so admi
tirán posturas que cubran las dos 
terceras partos de expresado cupo.

Viloria 10 de Octubre de 1909. 
—El Alcaide, Lorenzo Mínguez.

^.^,,. ,, , .isr».  —■

IMOIISMOS OS
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOM, 2.594.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Sergio Martín Ciruelos, Es

cribano de actuaciones dei Juz 
gado de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.

Doy fó: Que en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía de que se hará mención, ha 
recaído la Sentencia cuyo enea, 
bezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiados dicen asi:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Medina de Rioseco á ocho de Oc
tubre de mil novecientos nueve, 
vistos por el Sr. D. Teófilo de la 
Cuesta y Castañeda, Juez de pri-

I
mera instancia de esta Ciudad y 
su partido, los autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, ins
tados por D. Tomás Cartón Cocho, 
viudo, mayor de edad, jornalero 
y vecino de Torde-humos, repre 
sentado por oí Procurador habili
tado L). .Justo Lop-z Lozano, y 
dirigido por el Letra lo 1). Agapi
to .Artero, contra el Ministerio 
fiscal y los que se creyeren con 
derecho á impugnar la petición, 
éstos en rebeldía, sobro presun
ción de muerte de D. Víctor Perez 
Fernanandez, vecino que fué de 
Villaesper.

Parte dispositiva.—Fallo. Que 
debo declarar y declaro la presun
ción de muerte da D. Víctor Pe
rez Fernandez, sin hacer especial 
condena de costas, y en cuanto á 
los declarados rebeldes, notifíquo- 
se esta resolución según dispone 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve y concordantes do la ley 
do Enjuiciamiento Civil y no se 

'ejecutará la misma hasta después 
do seis meses contados desde la 
publicación en la Gaceta de Ma
drid y Potetin oficial de la pro
vincia conforme dispone el.ar
ticulo ciento noventa y dos del 

| Código civil. Así por esta mi Sen- 
! tencia definitivamente juzgando, 

¡o pronuncio, mando y firmo — 
Teófilo de la Cuesta.

Y á fin do insertar en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pa
ra que tenga efecto la notificación 
en la forma dispuesta en el ar- 

1 tíoulo setecientos sesenta y nue
ve y concordantes do la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido el 
presente que firmo y concuerda 
con su original á que me remito 
caso necesario. Rioseco- ocho de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—Sergio Martin.

ilíllB OFICIALES.
Naw. 2.590.

El Sr. Coronel lageniero Co
mandante de la Comandancia 
de Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado la primera 
subasta anunciada para intentar 
la adquisición de los materiales 
que sean necesarios, durante un 
año y tres meses más para las 
obras militares de las plazas de 
Valladolid, León y Medina del 
Campo, por el presente se convo
ca á una segunda y pública lici
tación que tendrá lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, sita en la calle de Mi

licias, número 1, planta baja, el 
día dos de Noviembre del ano 
actual á las once de su mañana, 
en cuya Oficina se hallarán de 
manifiesto, desde esta fecha, de 
diez á trece, los pliegos de con
diciones y precios límites, así 
como cuantos datos juzguen ne- 
ce.sario3 conocer los que deseen 
interesarse en la licitación.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase undé
cima (una peseta) sin raspaduras 
ni enmiendas, debiendo ajustarse 
al modelo que se estampa á con- 
tinuación.

El Tribunal de subasta se cons
tituirá con media hora de antici
pación á la señalada para la cele
bración del acto, para recibirías 
proposiciones que se presenten, 
transcurrida la cual no se admi
tirán más ni podrán retirarse las 
ya presentadas.

Las especies en que se dividen 
los matífiales que se subastan y 
cantidades que han de depositarse 
para tornar parte en la licitación, 
se hallan detalladas en relación 
que forma parte del expediente 
cuya lectura qu.eJa á disposición 
de cuantos deseen lomar parte en 
la subasta.

Valladolid 11 de Octubre de 
1909.—Luis G. de Barreda.

Modelo de proposición,

Don F. de T., vecino de. 
domiciliado en la calle de..... 
número...... con cédula personal 
de..... clase, número.....  de fe
cha..... de.....  enterado de los 
plif^gos de condiciones facultati
vas y de derecho para la contra
tación por subasta y plazo de un 
año y tres meses más de los ma
teriales necesarios para las obras 
militares de Valladolid, León y 
Medina del Campo, se compro
mete de conformidad en un todo 
con los referidos pliegos á facili
tar lo que á continuación se ex
presa á los precios siguientes:

Sillería de piedra de Vil'anu- 
bla recta, el metro cúbico á..... 
pesetas..... céntimos (en letra).

, Ladrillo de rasilla de 0‘25“‘ lar- 
1 go, 041™ ancho y 0'018™ grueso 

el millar á... pesetas .... cénti
mos (en letra).

Tubos de barro de 0*07“ de 
diámetro y 0'42™ de altura uno, 
á..... pesetas___ céntimos (en 
letra).

(Así se continuaráenumerando 
las demás especies de materiales 
de que se desee hmer propo
sición).

Imprenta del Hespioio proyinci^.

MCD 2022-L5


